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EXORTACION1^ 

A LOS ARAGONESES 
AL REMEDIO DE S VS 

CALAMIDADES. 

ESCRITA T0% MARCELO NAEACrCHl, 
¿ecietano de Bflado de ¡a Gran República 

de Venecta. 
TRADVCíDA AL iriOMA ESPAñOL POR RAMON 

de Peguera, natural del Principado de Cataluña. 

da a la lu% publica íoseph GraCi an Serran o,y Mañero: 

Y DEDICA 
A LOS QVATRO ILVSTRISSIMOS 
ESTAJOS DEL REYNO DE ARAGON» 

eu iu Nobililsimo CongfeíTo pdra el nuevo 
eílabiecimienco dclCotnejtio. 
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En Zangóla, por Pasqval BvENoJmprefTor del Reyn 





'A LOS QVATRO 
JLVSTRISS 1M OS 
ESTADOS DEL REYNO DE ARAGON 

en fu Nobilifsimo CongreíTo pata el nuevo 
cftablecimicnto del Comercio» 

lluítriísiitio SenorJ 
-V ^ f m 

A S Máximas Toliticas de Marcelo Nj* 
lacuchi, me remitió déla Ciudad de Bar* 
celona fu Traductor , y de/pues Je avef 
encontrado # que conviene con las mifmas» 
que fencillamente manifefle en mi Tapelp 

bailo , que las realza con tan evidentes % e ingeniólas ra- 
KpntSi que conVencerd fin duda* aun k ¡a paflón mas obf- 
tinada; a mas, que (ftendo fu Autor eflraho » caufa muy 
tapante para creer> que libre de afeftos particulares ¡tra¬ 
tar a con mas purera el punto de laverdady (obre todo el 
li/ongero alago que trae configo el nombre eslrangero) me 
pomete lograra mas fegura la vniverfal aceptación, No 
y/a el Jutor en fu efrñto Je aquel tratamiento tantas ve- 

merecido kV.S.L oporqnt no concreta fus difeurfot 
alas Terfonas*que tan dignamentej^mponen efeílufrif- 
ftmo Congreffo > fino que in di Hint ámente habla con toda 

{* ^ííí?2^?ríw5 í^rc ^ nb anidad* sTroV incides, 



h pireceria ¿4V4 Mayor palentia alás palabras y entereza 

¿ la perfuafton, llevando por Norte las declamaciones la * 

Unas de afelios VenerablesUradoresdela Antigüedad $ 

pur cuya caufa no be (¡acudo inXettir fu orden, w altera? 

por tan ligera cmanflancia el enfafu de fu locución \ antes 

bien % defeofo de que fe hifuyje algún reconocimiento de 

gratitud a la pluma, que )obre fer forajlera»fe aplica con 

tanto defvelo d la conveniencia de efle Uuflri/iímo1{eyno> 

tne ha parecido nopodia bailar mayor demonflración, que 

elevar fus difeurfos en fu mifma fprma a la. Protección Je 
V. S, /. para que con fu Autoridad los ampare , con fu 

Grandeva los honre,y con fu gran talento (ftfueren defu 

agrado)los califique. Suplico d V.S.l.con todorendimien• 

ÍQ admita efte corto obfequio, que no tiene de núo manque 

íí ¿eíf° ¿Z l* mayor profperidad de /.Sfh 

> ^ I 

B. L. M. de V. S. f.' 

Su mas feguro Siervo,’ 

’fofepb CfAcuñ Stnañel 
y Mañero, 



MARCELO TSAEJCVCm, A LA CENE%0~ 
ftjsima Nación Aragonefa. 

S tan frequente en la República de Venccia cene? 
noticias dd eíkdo de las cofas de la mayor parte 
de las'Provincias principales del mundo, que fien- 

mis orerí ° Vl> , §ran Rey no de Aragón vna piedra de la$ 

Heofr á fak^ídC %C;°r?a de EfPaña *110 ™ (ido difici* 
íacfo iu eíp¿te Efto ^dadcs,y raiferias^cm que fe vé eclipw 
tras 2!orjíe " K* vivir yo tan amartelado de vucf- 

vn breve circido dé t-V1>^ll^? mod° dc *os RomanGS,dcfd<í 
tan hZ\cl? - Grra tanto el Imperio , con, 

riuZ7 o b"r’C]nCÍn^^and0)Para aPIa^° ^ tantos 
fruí utos, todos ios Laureles de huropa.paflaftcis á la Afsia á 

¿SSS*,Í£5¡SSSSJ 

d^27rSXm,aPata inf0tmatme de alg^« colas.que po* 

do enZ pí 2’'y nUlnJCÍpales no Ias hllíie« 
píec¡c« Dor r ‘ S‘ios ,c?«dl.os ^e'e'' eficazes, no los def-í 
defechafle ,onm°es,qiie feria iodifcrecion del enfermo,que 

I' 2"3 P°r'ulgar.fi hirviera de ferie de alivio.' 

A otoi d de í ¿T ?' dífcUtfo va-va libre de Texros, y 

«ciareis con fu v ,! O£0“(1 intento , pre-; 

>*r *u ÜSrSffif itf- 
rancia: Con que de 0„au„:. ‘üelPrcci° luzamiigno- 

3 togar ála Divina ItfaoeS fl’CrtC <1"'dalé obl,§ado 
Íiicccííos que deleu V? ° |d ’ °S conceda los Pr°rpet°s 
fk -igSd, Acciona, y ^b«l veinte y quatto. 

A han. 



H\N (ido (remore los Efpañoles de coraron generólo,y 
na^ o animo *.£1 clima adulto,con que los aura el Cíe* 

lo,engendra en ellos tan fogofo cfpiritu,qtie Tolo halla al va- 
lor,y á la heroicidad por materia digna , en que cebarle 5 en 
todos los ligios han ocupado la fama con heroyeas acciones, 
cipccialmente defdeque comentaron á facudkfc el yugo de 
l<»s Sarracenos, tomando a dos manos efta empreíla : La vna 
en las Montañas de Aílurias por Pclayo 5 y la otra en las de 
Vfucl por Garci Xi ncnezihafta que defpues de muchas eda¬ 
des,y no menos fatigas,y trabajos, fe concluyó por el vltimo 

de los Fernandos. Con tan fcñalado curio de Vidorias, pa¬ 
rece que avia de fgíTcgatfc d eítruendo militar, y entregarte 
á a ozar de los frutos de la paz, y atender mas cípacio ámente 
a ¡osexercicios eiviles,y domeíticos , mayormente desando 

conferidas yá muy de antemano las Islas de Mallorca , Si¬ 
cilia,/ Cerdeña con fumo valor, y ardimiento,el ^ÜC^£ 0 
Milán con lagacidad, y con vno, y otro el Rey no de Ñapó¬ 
les 5 pero con fu natural belicofo,y difciplinados por mas e 
ochocientos años , y fobre todo con el orgullo, que infunde 
el aplaufo de tantos rriunfos > no afpiraron a menor empleo, 
que á la Conquifta de y.i nuevo Mundo, quejes deparo u 1 

vina Providencia , logrando fu felicidad codo lo que pudo 
fufpirat Alexaodro¿paíhron de vencer hombres,a pelear cotí 

la ferocidad de los elementos,y defpues de domar los impe- 

ttiofos abifinos del Occeano, y fufrir las deaemplar^as de 
tantos dunas,llegaron á tremolar los Cadillos, y las Vairas 
a Regiones mas diíUntes, que pudo conocer la Geograha: 
Llenaron de alfombro el Vniverfo con tan inopinados iu- 
«eíTos-.y enriquecidos con el logro de tantas Conquiltas,co+ 
wo lifongeados de tantos trofeos, no folo defpreciaron mas 
que bada entonce» clcuydado délas mecánicas Artes ; hn® 
que entenados a novedades cfquifius, miraron con ceño M 
alajas proprias. , , 

Las Naciones c[lrangeras,qtie con terror, y cfpanto mira-, 

van at«uus tan exornante pujauMjKMlvíás di fu iu£a,u, 



tricaron de la imfcra gallardía de los Emanóles cfcalas para 
ganarles la Torre del omenage, que es el djincro, y las rique- 
zas,preíidio el rúas fuerte de las Monarquías} trazaron el in¬ 
tento, comprándoles la lana,y la feda,el oro,y la piara de Ef- 
paña ,con cuyos materiales inventaron fabricas exquifcilsi* 
>nas con tan altura malicia labradas, que lo íuiil.y primoiof* 
trampeava lo fofifticado'j y bolViendofeles á vender con tal 
arte,que conociendo la entereza de cita Nación,para hazer- 
fe dueños de fu voluntad , y facilitar lu dcfpacho , alagaron 
con profundo rendimiento la íeveridad de fu gtmio, con cu¬ 
ya llave fe entraron haíta fus mas retirados retretes; y cauti- 
vandiWu entendimiento con el primor, y artificio de íus te¬ 
las, y a fu vanidad con lo briLlante, lograron tan diabólico* 
dcíignio. 

En fu principio efias ropas corrcr^iron á pegar fu conta¬ 
gio por los Principes,y Señores,que lifonjeados de cofas ef- 
tranas, como defeofos de defemrjarfc de los demás, dUr, ti 
apacible entrada á fu ruina: De cítos pafsó á los Scñotcs de 
íegunda claíTc,que afectando foberanias de primeros, la* co- 
piavan también en el enoaño,y de vnos en otros lefue comu¬ 
nicando el veneno,haíta que lia fido general co rodos la def- 

gracia; de cite modo fe apoderaron de fu voluntadle fuerte, 
que han deíterrado las fabricas Eípañolas , introduciendo fu 

negociación todas las que puede concebir el entendimiento 
humano. 

Los Artiftas naturales, viendofe Hn caudal, no tallando 

dcfpacho en fus manifacturas, y no pudier.do gcncralmxtxc, 
aplicarle á remedar las inventivas de las fabricas cítrañas, por 

coníiítircn vna fuma piolixidad agena de fu complexión ar- 

otcntc,y colérica,impacicntcs.y dcfpachados,fc fueron der¬ 

ramando por varios l>ayfcs al abrigo do tamos Prcüdios, co- 

tno mantiene Efpaña en otras tantas Provincias iugetas i fu 

Conoció la Magcftad de Fclipo Terceto el daño,y dc« 
A i ¡tco, 



feofo’íeávcrigáar'fii c'aufa ffaírnotrnaIuntad ailo>de 
en la qual por medio de vn Memorial ¡ que entrego Da unan 
de Olivares,hombre de mucho trafico de negocias,pudo co¬ 
nocer con evidencia,que la permifsion de las mercaderías ef- 
traineras era ia rai¿ de donde dimanava deftruicion can la¬ 
mentable ; y pata prueba de cita verdad, facava la cuenta poc 
los Líbeos de los Gremios de las fabricas de Lana ,y Seda ¡ y 
óczij: Que a Toledo,y fu partido le faltava de Seda en cada 
vn año quatrocienrasy treinta y cinco mil libras*. Y que ci 
daño de dincro,Gue recibían los vezinos, por lo que dexavan 
de ganar en cada año en fu fabrica , va millón , novec ientos 
treinta y fíete nubfececientos y veinte y fíete ducados: Que 
el daño de las perfonas,que fe ocupavá en ella,treinta y ocho 
mi! quatrocientos y ochenta. Por ella cuenta , y daño , que 
halla va en Toledo,y fu partido,facava el que padecían de di¬ 
nero, feda,y períonas los Reynos de Granada,raen ¡Cordnva, 

Sevilla, Muccia, Valencia, y otras parces, que cauía afombro 

el copiarle. 
En quanto a la Lana, íuílava, que dexava de fabricar Se- 

govia en cada año, (cotejando los Libros modernos con los 
anciguos)vcintc y cinco mil y quinientas piezas de panos, y 
que entravan en ellas ciento y Iccer.ta y ocho mil y quinien¬ 
tas arrobas de Lana: Que fe ocupavan en fu fabrica treinra y 

quacroroil ciento y ochenta y nueve perfooasrY.que el daño 
de dinero, que dexavan de ganar en cada aña , dos millones, 
quatrocientos y veinte y quarro mil ochocientos y diez y 
ocho ducados. Ello probavaje faltava á Segovia en U fabri¬ 
ca de los paños, y de ai paííava á íacar la cuenta lo que pade¬ 
cía la mifma tierra en los ortos Tcxidos de Lana,como Xer- 
gillas, Picotes, y Eü.amcñas, y de vno, y otro en todos los 
Heynos de Efpaña , multiplicando aLi mifino en todos ellos 

neto , que yo el daño, que rcíultava de perfonas, y de di. 
omito , alsi poc no hazer mas prolixo cftc di! 
porque pai«c,q.is a agotar la inmcuiidad del guadl•>' 



Inílrtiyofe'd anioio <k aquella gravifsíma Tunta Veomtaa 
evidentes prueba^bicn,quc no le vio efecto ninguno de ella, 
fuelle por aver fucedido luego la muerte de aquel Monarca/» 
por la mudare* de Govicr no, que fue le enílornar codo el 
aparato de las cofas, ó por particular Decreto del Alnfsimo, 
que quilo caítigat los pecados de los Efpañoles,desándalos 
embueltos ea ei ocio torpe, y vaoidad infenfaca , con la qual 
han aniquilado el podery riquezas de tantos,y tan opulentos 
Rey nos,reduciendo íu Corona á vn eíqi.K'leto de Monarquía, 
fantafna^ forobra de los figlos pallados. 

Entre toda' las Poblaciones de Eípaña,que mas adolecen 
de elle mortal achaque, es la vuoítra 6 gcncr,ofos Aca^onc- 
fes, pues a mas de la razón general de Efp.noles , por donde 
íois participes de ella dcígracia , concurren en veLrros dos 
caulas partí ¡alares, que la hazen mayor: La primera es, el 
favor de vudtros Fueros para el que pifare elle territorio: Y 
Ja fegunda la vccindad con los Franccfes , con cfta libres 
ellos de neigos de mar , y de largos caminos, os han intro« 

duc idomas que enceras partes todas las invenciones que 
fabe difeurrir pa a fu interés etfa aíhica nación,con las 

exeropciones, y libertades de las leyes han afogarado fus 
interefesy riquezas, pues libres de confifcaciones°y embar¬ 
gos tratan con mas linertad, que pudieran en fus miónos 
Paiíes. Eih es la caula de vueílra perdición , el orioen de 

vueíhos daños j en cito conftílc el no hallar comunmente 
defpacho de los frutos; pues aunque aora tienen alguna eftU, 
piacion los panes refpcco de los años pallados, fi la cfteriÜ^ 
dad de elle huviera facedido en otro tiempo, valieran a diez 

y do/e libra. En ello contifte el hallarle tan poco dinero 
en cíTc Rey no, pues folo fe encuentra algo de vellón v cífe 

nuichi, pa te unificado; tan poca plata, y día den,olida , y 
gallada, ma- que de tiempo , de )as tiseras ¿e [o¡ pcancc[J 

en ello ti.rebaje en los arrendamiento, de campos, y cafas- 
pues en Zaragoza le ve, que alendóle derribado tantas para 

la heimoíuu de Us calles, y Pau dilatación de los edificios* 

ai)tj 



* 
aun no llegan i cobrar fus clucfíos la mitad de lo que percibí 
bián en tiempos pallados. En ello la penuria de los ceñíales» 
que precipitadamente van cayendo de concordia en concor¬ 
dia* de íucrce>quc ay ceñíales en tan miferabie eflado,que no 
fru&nan el dezimo de fu pcníion * y los que no han llegado 
á minorarfe ( que fon pocos) eftán tan arricfgados, y en tan 
vltimo trance, que por inflantes fe teme fu calda. En cfto la 
mala correfpondencia en las pagas, de calidad,que endurece 
«1 coraron del fobrado, para el focor'ro del meneflerofo el 

f~ temor de la mala cobranza. A efta infelicidad aveis llegado, 
que el amigo no puede alsiflir al amigo, ni e! pariente al pa¬ 
riente, huyendo de la defgracia del próximo,y quedando ci¬ 
te,aun lio el confuelo de h compafion de los otros. 

Algunos, que Tolo miran las cofas por la corteza , dizcn,’ 

que las experiencias referidas de los Reynosde Caftilla no 
es argumeuto fufícience para íacar la confequcncia de la deC- 
población de Aragón , porque en efle Rcyno ha podido fu- 
ceder por diferentes caufas, como la pefle en Zaragoza, y en 
algunos otros Lugares; y en lo vnivcríal de 1 Rcyno lo han 
podido caufar las guerras en Cataluña , padeciendo todos 
los Lugares , Ls vnos por la vecindad con aquellas fronte¬ 
ras , y los otros con los alojamientos, y contribuciones de 
gente, y de dinero, y dcmá> colas neccífarias en lemcjantes 
accidentes; lo qual pudo fer motivo también pata fubiiíe 

el precio de los panes a diez, y a doze libras, por la (aca tan 

conlidcrable que íe hizo para los excrcitos. 
No nicgo,que codos ellos fuceííos no fcan de mucho per* 

juizioal Rcyno, oefo no caula rotal de fu defpoblacion; 
porque U peílc en Zaragoza ha podido dcfpoblar a Zarago- 

Pcro n" ^ r°do el Rcyno , poique vn daño particular no 

u?..CCn<Í^S toda ,a vniverlalidad : Luego fi lo icflan- 
icfle , uo 
jo la calí' 
la gueiri, 
tp dord* 

q líe¬ 

le aci ivwyiivj cua a dcípoblado fin aver padecido c 
avernos c: atn uir a Zaragoza, a que la pcftc aya fj< 
fa radical de íu dcfpoblacioo. Tampoco lo ha íido 
porque (i los eítragosdel hcSo íc conocen mas 



quema, y abraía, que en la parte vecina donde fulo calienta, 
5 chamuica, a/icudo Catalana ardido en vaiverfal ogu¿ra 

¿¿si años, avia de eílar emouelca en fus mcCnus ceauas. 

jjfta pues ha reverdecido en ca» fi uido ellado »como Ce \b: 
Lucgo Aragón no es U vecindad de la guerra la caaía de fu 

Jeípoblaciort* 

El aver valido los panes a diez, y a doze libras, no ha (ido 

tan lulamente en los tiempos de guerra, porque en el año de 

treinta,que defpucs fe llamo en Aragón el año de la lumbre, 

huvo muy corta cofecha, y notan cílctil como la de ellos 

años, fegun hazen relación algunas perfooa* anciana* de 

aquel tiempo. Y ílendo aísi,que en Eípaña fe goiava entona 

ces de vna paz O&ayiana , valieron los panes al precio refe¬ 

rido: Luego el valor de los panes mas que de L guerra , y de 
la eílerilidad crecia por la muchedumbre de la gente. 

Para la inteligencia,pues cernísima,y evidente, de que el 

daño vniveríal de elilcyno pende de la pecmiíion délas 

mercaderías eftrangcras, os tráete a la memoria aquella ra¬ 

zón tan cierta,y repetida,como de voíotros olvidada , de las 

familias á quien fu (lenta vna libra de feda , y v»3 arroba de 

lana,y hallareis,que la feda,defpucs de fuftentar al Labrador, 

que la cria culo mas penofo, y apretaio del tiempo, paila al 

Hilador,que le da el fegundo ferjde allí á la mugcr,quc deva-. 

nandola,ía limpia,y pule ; defpucs al Torcedor, que Ja habi¬ 

lita; al Tinturero,que la ilullra, al Devanador, que ia difpo- 

iKjal Artífice, que la texe ; y vltimamente al Mercader, que 

Ja dcfpacha. Todas ellas familias futlenta la feda , Ja lana 

mantiene otras tantas,confiderada defde vellón, que palia al 

Labrador, al que la carda, al que la limpia, y dcfmota, al qilc 

la hila, y á tantos corno fon neccííarios, fegun la diferencia 

de efpecies de fabricaste de ellas inventan. Supuefto pues 

todo ello,por cernísimo,é ¡negablejentraos por los Alausa 

eenes.y Tiendas de los eftrang«toS>y miradlos,™ del modo 

que la cautela los ha puedo aora , (¡no de la fuerte, que co- 

fnuumcuic Cuelen citar, y ved quimas atiobas de lana ay «a 

P*' 



? 
paños <5c Olanda finos,y contrahechos, en panos efe Caread 
fona, de Berri, de Londres: Quantas en Anaícotes, Mampa* 
relias, Chamelotes de todo genero, Eícarlatina?, Stmpiter^ 
ñas, BarragancsjRafillasjy ahí de la demás caterva inmemo¬ 
rable de tcxido&'-PáíTad á ver las libras de Seda que ay en 
Felpas de coloren Rafos,en Brocatos/Tafctancillos,Cintas, 
Telas de Plata,y Oro,y otros generos de ella materia. Co¬ 
noced,que todo efto fe confume en vtftir vuefiros payianos; 
porque íi huvicra de falir,no entrára:Y para que lo creáis,mi¬ 
rad eííos Libros del General, que no ay partida ninguna de 
íalida de Texidos eílrangcros. 

Con la certidumbre,pues de la gente,que fe-ocupa en ca¬ 
da arroba de Lana, y libra de Seda , confiderad la que feria 
neceííaria para todas tifas arrobas de Lana,para tantas libras 
de Seda: Donde cabrían tartas períoi as,como fueron neccf- 
fariss para fabiicar los Texidos, que caben en dios Alrr-aga- 
cenes. Pues íi en ello folo que veis, fuman tantos hombres» 
empicados para fus fabricas .quantos millones de hombres fe 
a uán ocupado en tantos «i illares de arrobas de Lana,en Tan¬ 
tos centenares de miliares de libras de Seda , fabricados en 
los Texidos, que han ennado eftrangcros delde que fe pcr« 
rritió íu entrada en efle Rcyno? Ellas pt ríonas ion la* que 
os han faltado para el dcípatho de jos panes, para el c<>níu« 
nro de los vinos, para la ocupación de la*, caías, y pa¡a el 
arrendamiento de las heredades. Podréis dczir aoja: Que la 
dcípcblacion ha.dimanado de la cílcrilidad de los años, de 
Ja calamidad de la pcfte,y de los eftiagos de la guerra? Ablid 
pues los ojos á ia luz del deícngaño ,y conociendo la grave¬ 
dad del achaque, corred con celeridad al remedio,y á la rra- 
i\eta,queávn cuerpo de truchos años enfermo, no fulo fe 
atiende a quitar la caufa del mal,fino á reparar las partes,que 
con íuturnidad dd tiempo ha dcílcniplado,y relajado el 
accjücnte : Ah, también c^j Cu*.pn ttilUco <Jc vuefir® 

C'y," Hnn 2?Y't, dCf';mat c5 dd todo h C.»ft dcl 
ri^no^üno jue ís han de ÍoIkíjsi iodo» los medios, q‘;<' 

da? 



9 
áiii conducir á fe mayor preftcza^y fcguridad de la convale * 
ccacia. Los que mi cor-dial afc<5fco ha podido difeurrir, para 
conseguirla ,fon los figuieirces: Pcohibir con rigurofas pe¬ 
pas la entrada de las mercaderías cftrangeras: Subrogar cu 
otra itopofícion los arechos de'Generaljy Peaje: Suplicar a 
fu M age ílad ,fc di'goe de incorporar en el Rey no á Vinaroz, 

¿para fabrica de Puerto , y quitar dtl codoá ios Fraucefes el 
janaucjo en los negocios del Trato, y Comercio. 

5. I. 

Wfi SE PROHIBAN LAS MERCADERIAS 
'Bílrangeras. 

Q\E la permiísion de las Mercaderías Eílrangcras fea 
a raíz de todos vueftros daños , y el cáncer , que ha 

Oioiiildo nalta ios huefos de vueftta Provincia,queda bailan* 
temente conocidocon ¡a prueba referidade las Familias,que 
fe ocupan en cada libra de Seda,y arroba de Lana defdefn 
primer fcr,!ia(ta reducirla en forma de veiluario. De eñe, 

pues, innegable principio , fe forma elle argumento conclu¬ 
yente: Qualquicra caula, que fuere bailante á deflerrar los 
hombres de vn Reyno,loes para deftruitlolLa entrada de las 
Mercaderías Eílrangcras, deilierra los Arti/ñccs naturales: 
Luego es ladearuicion del Reyno, ptucbo |a menor. Las 
Mercaderías Eílrangcras fe Fabrican con mas conveniencia, 
-por fer .lechas fin ley, y tener los Artífices los comercios en 
taxiIsimo precio,y fe compran mas vararas por el cambio de 

la monedaren qua^uiera pártelo varato lleva configo rodo 
el deípachc : Luego la mcroducioo de ellas es cxchfiion de 
las naturales,y por configuiente de fus Amfices. 

Es tan poderofa la fuerca de ella verdad, que no puede 

negada , ni aun la fiereza de los mifmos, que la aborrecen; 

pues no atreviéndole a impugnarla cara a cara > 4 cn>biílea 
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fó 
por los cofhdos con algunos argumentos >á que con facili¬ 
dad iré rcípondiendo. 

Diico , que es cofa feníiblc , deíterrar las Mercaderías Bf- 
trangeras, las quales, defpues de fer con mas primor.y artifi¬ 
cio trabajadas, que las naturales, las venden con mas conve¬ 
niencias, que los Artífices payfanos: Que ellos nunca Tra¬ 
bajarán fus ropas con el almo, y delicadeza , que las tocado¬ 
ras : Que falcará para las mugeres aquellos vellidos vinales, 
y vararos, como Chamelotes, Mamparellas,&o, Con que 
afsi las Señoras, como las que no lo fon , fe viften con mu¬ 
cha decencia, y varatura : Y que en eftár ellas del tod<? pri¬ 
vadas, ninguno fe averiguará ccn los Artífices naturales en 
Jos preciosjlino que fu lobcrvia,y follonería hará,que fus ro¬ 

pas torpes, y groleras valgan ma$,que las primorofas, y bien 

labradas. 
A ello fe refpondc: Que el fer las Mercaderías Forafteras 

tan lucidas,y brillantes, can primorofas,y bien hechas $ y lo* 
bre elfo tan acomodadas, es vna apariencia de bien, que en¬ 
cierra grandísimos males: Es como el vafo de Pandora , de 
«quien fingen los Poetas, que iiendo de finísimo Oro , tenia 
dentro todos los trabajos,y dolores,todas las angullias,y pe¬ 
lares del mundo. Que importa que fcan lucidas, (i fon fo* 
jfiílicadas5 que fcan ptimorofas, fi ion faifas. Pero dexemos 
Ja falfedad, y fofilliquez, que no es mal, en comparación de 

los demás. Que importa que fcan varatas,fi arrojáis el dine¬ 
ro á donde es impofsible el poderlo recobrar. No es aun elle 
t\ mayor mal, fino el dcflerrar los Artifices, de quien dexais 
de comprar á aquellos , que fon vueílros Compatriotas, á 
aquellos,que os gallan,y compran el Trigo,el Azcyte,el Vi- 

fto y demás fruto» de la tierra. 
•1 l «■?«« vna bey,de que ningún ArtefanopudicfTe 
j ? r?» C* vCyn^traba)ar en fu Oficio, iuftantaneamentc 

PUÍ£dl^aS f‘udades-y quedarían defierros lo. 
Pueblos, defocupadas las Cafa», fin dcfpacho los Frutos/"» 
Émpleo las heredades: Yau^ defpu^ os (cmitre/en las. 



fábricas mas vararas, Gntiriais mas dolor en la falca de quien 
gaftalfe ios mantenimientos, que beneficio en ahorrar ocho 
peales en el corte de vn vellido. Ella Ley, que fi fe hiziera, 
jue confeífarcis todos, que feria desatinada, é iniqua, aun¬ 
que no ia aveis hecho Ley efcrita,Ia aveis hecho Le/ de 
vucího capricho, y Ley de vueílra vanidad. Ia&enfe, puc$> 
Jos que llevan el paño de Olanda, y de Londres ; el Ralo dd 
Florencia ; el Tafetán de Italia; el Brocacn de Ginebra; los 
Encajes de Flandes, &c. De que tienen en elfos Payfes fus 
Oficiales ; y fm embargo de que los tienen ran diftantes, Ies 
embian mas varatas las celas,íi al paífo que ahorran dos reales 

. por vara » citan minoradas fus rentas en la mitad de lo que: 
antiguamente fruta van. Ved pues, íi os ialc bien cara 13 
vararura;y como dentro de lo varato ella difsímulado el 11U* 
yor engaño contra vueítros interefes. 

El iet las Ropas de los Naturales mas groferas, y mas vafc 
tas , es accidente, y no fubftancia; y por vn accidente no fe 
ha de aventurar lo que iubílancialmente conviene á vna Re¬ 
pública : A mas , de que y£ fe han hecho Tcxidos de Lana,’ 
y Seda para vellidos á las Mugercs, labrados con el peimos 
de los eliraños, y con la ley de naturales 3 de los quales per¬ 
manecen aun piezas,de que fe refervan para demonítracion 
de la habilidad.Si generalmente no fe han fabricadores por¬ 
que fon pocos los que tienen conveniencias, para hazerlos: 
Qlif corno para vna experiencia,y otra es ncceííario aventu* 
rat interefes, halla llegar á lograr el fin ; eítando los que 
componen ellos Gremios tan furriamente impofsibilitados, 
que muchos de ellos apenas alcanzan pan para alimétai á fus 
hijos,fabrican aquellas telas, en q eftán mas adicftradosspor- 
que la penuria de !a necefsidad del fuftentn humano no per- 
mire la dilación, que puede aver halla el loot„ de vna nueva 

mvemwa. Y dado .que no fe pudiefíe cor feguir elle Pri, 
mor, y elle artificio,fera mejor el ir muy luftrofu.y brillan- 

tcs,qne el eftar acomodados^ ricosí Si admitiendo las Metí 

cadenas EílíanScra5) es piccifo, que fe deftieiieu los Labo,j 
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ranees Pay fiaos, Los qualcs gaftan vucflros frutos, cuyo va*- 

loe , y dcfpa^li^ es.el aLiu.de las Repúblicas ; cendréis poe¬ 
mas conveniencia , privaros la mitad de vudlras rencas, que 
de la gala aparé-;c,y del primor.afcycado^Pregunco,fois voío*. 
iros mas.honrados,que lo fueron vueftjos Padres,ó Abuelos$ 

A lasrbeúoras de aura, fe les, deven crias honras vy agafajos,, 
nu>,cujeo, y. facrificio , que., merecieron Jas paliadas Pues 
í¡ aquelUs, y los otros fe.cancejitavan. con Inmoderación, 
de lo que pioducU.la.cierra 5; porque aveis de. mirarla vo- 
forros con elle defprecio?. No conocéis , que es vanidad,// 
fobervia > y que por venturada caíliga Dios con vucílra mif-- 
rna ceguedad^: 

El que fuban de precio las Mercaderías Naturales, por Ia¿ 
toral privación de. las Eíhaña$,es rezelo ün.fundamentOj,, 
porque el poder > que. tienen las V.niyeríida Jcs;, para poner 
preciosas vna riéda, q tendrá,á raya aun ajos mas desboca¬ 
dos i y. aun -fin ella, fe experimentó en el. año de fetcnca y 
ocho, en el qual, por comen^arfe á.obfervar con rigor el. 
2:uero de la. Prohibición ,y no parecer á los principios las. 
Ropas £ílrangcra$>, no por ello fe alteró el precio ádas Na¬ 
turales , lina que fe vendían pótamenos de lo que. permitían > 
las Tallas, y Aranceles: Con que es vano el temor de quien * 
cílo imaginare. Y dado *, no concedido , que los Oficiales, 

rompieren los Cocos de los precios > de. calidad, que el Ta¬ 
fetán doble ? fupongamos, que venden á¡ treze. fueldos por- 

vara , lo vendieífen á veinte, como,corúa cinquenta años, 
atrás, cramicnor inconveniente, que lo es lá perroiísion de 
las Fabricas Eítrangeras j porque el dinero que fe empica en, 
ellas, fe atroja áldond.c no puede recobrarfc: El que fe galla» 
en cftas otras, reencuentra en los mifmos^á quienesfeicora-. 

cicuta,que no necehita de prucbajpero» 
a la memoria aquel tiempo^n que an¬ 
os en Zaragoza * paífavaJá. artoba dcll 

*ro,y á.trciuta reales. Pregunto,de las 
lotes de aquella Ciudada no íeiian las» 



nueve-,Us que carecían de'cfta atMnlftracion ? Tenían to¬ 
das eft as pe río ñas pocántolcrablc- can. exorvitante precio? 
Me ccfpondcr&n-, que no folo lo fentian ,lino que ceniad 
grandiísinia¿conveaicncu. ., porquedos Oficiales^ Mercadea 
jes, que.carecian de eítos frutos,,defpachavan fus Mercade¬ 
rías y. Mauifacuras en los mifmos , que venían á levantar las 
cofechas ,.y á mas de cito hallavau en los Señores , y Here¬ 
deros mas pronta farisfacion de íus deudas; y era mas lo que 
ganavan en elto, que lo que perdían en pagar ocho, u diez 
reales nías cara>vna arroba de Azeyce*. No estríes, la caref- 
tía la que pierde vna República^ antes bien lavaracura es fe- 
ñal de poco dineto 5 y co medio de eite conocimiento, no- 
es mi intento dfcxar tienda, fuelca á los Oficiales en el va¬ 
lor de fus manes , cipecialmeine líos principios > pero def- 
pues el rnifmo tiempo haze. ley para ellas 5 porque, la anfía 
del necefsitado deTacar dinero para fu focorro, leoblia* 
vender vm real mas varara, fu: obra,. A vifía de cito elTo- 
bradojó codicioío también la abaxa: Y de eíta fuerce infal¬ 
iblemente, fe ponen las cofas en aquel punto fixo,que devenu 
citar. 

A los que dhen , que el'verdadero- modo» de P0„. 
t>lac, y de Tratar, es desando que falga-codo, y quc CI1)- 

tre todo,que efto es propriamenre Comercio, y de efí^i. 
fuerce.íc trata,y fe negocias y no avieodoeílo fc qU¿ra c| 

Trato , y por lo confíguiente , el Comercio, que es el fín 
a que fe.tira>y defea.. Se refponde, que cfío fe ha de enten¬ 
der emtcrminos hábiles :.Es á labcr, que falga codo, lo qUC; 
no hagaTalta á vna.República , y que. entre todo ló que ne- 
cefsicc , y; todo lo que no le dañe > peco que le Taquen Jó que 

fcia de.menefter^y que le entren loque puede dañar Efíc bien 

puede fetmodo dest ratar, y negociar; peto loferS también, 
de afolar-,y.de deltfuir la. Provincia;. Explicóme con vtt, 

Exeniplo;. Si.vo hombre pidiclTe confcjo á otro. para criar 
a.vn ñij'Knuy.robufto »agii',y fuer te, le di<ía ,quc le exer» 

ciuilclas fuerga» en 1¿. lu.lu>yi en lavaira , que manejad!;.- 
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Jas armas, que lo TacafTc al Sol, y al ayre, al frío, y al caJorJ 
y finalmente, que lo hiziefle á todo. Si efle hon bic fucile 
tan imprudente,que dexaíle a íu hijo deínudo en el campo 
en las noches mas heladas del Enero , ó le facaííc al Sol en 
las mas rigurofas Siefías de Iulio , no dirían todos, que era 
loco, óbaibaro < Si reípondiera él, Señor, no me aveis di¬ 
cho, que lo haga á todo $ Diftingo : Que fe haga á todo : 4 
todo lo que prudencialmente no le puede matar, concedo: 
4 todo lo que con vcrofimilitud íe conoce que le puede da« 
ñar, niego eííe hazerio átodo,íeiía deshazerlo ; y cífe ha-» 
zerlo á todo ,feria traerlo á la nad3. Etfo mifmo pretenden, 
los que esfuerzan la entrada de las Mercaderías Eílrargeras, 
con el pretexto de comerciar en todo. Conocen todos, que 
con ellas íe faca el dinero del Reyno, y fe acaban los Oficia¬ 
les de ci: Y no obftante dio, quieren paliar, y encubrir cffa 
verdad con la palabra, Comercio. C omcrciad, pues, de tifa 
fuerte ,que cífe comerciar,ícrá ayunar ,y ayuno tan fuerte, 
que pereccrcis de hambre. 

A los que dizen , que primando las Mercaderías Eftrange* 
tas, fe impoísibilitara la faca de la Lana. Se refponde con 
vn dilema: O toda la Lana que facan los Francefcs de Ara* 
gon , la buelven en fabricas, ó no. Si U butlvcn en fabricas 
toda , es feñal, que toda la aveis menefttr, y los mi irnos Ar- 
tefanos naturales de necesidad la han de comprar; fino la 
buelven toda en fabricas,ó la emplean en el veítuario de ellos 
rnifmos,ó en llevarla fabricada a otras Provincias: En quai- 
quicre de eftos cafos es precifo , que la compren: Luego 
nunca podréis dexar de tener dclpacho de ella. 

SimcdeziSíquclosFranceícs^Dodio de vueftra refo- 
lucion fe irán á comprar la Lana á otras partes. Kefpondo, 
que^íolamcnte pueden comprarla en Cartilla 5 pues la que 

\ll nu<¡[a c rP*ñasC$ vna porción muy corta,y la Lana de 

,n! J ,?P°arñol mafiada 8™«ofid.d no fe emplea, fino c» 
aquellos Panos primero, de OIa„da,y Londres s Pero no co 
ías íabíicas mas baxas de «nos Paños,y Texidos, que labran 



£n Francia,para los qualss aprovechan , y vnicarocnte necef- 
íxtaa de las Lanas de Aragón. De mas de ello , la diferencia 
de pccciosi'que la Lana de Caflilla tiene, avia de cargarle era 
los Lexidos, que de ella fe fabricaren i y noconfmtiendo 
ellos mas precio,que el que anualmente tienen > embaraza á 
que de ella fe provean. Y aunque eh el tiempo de las Corres 
de 78. hizíeron ademan los Fraucefes de no querer las La* 
ñas de Aragón j folo fue cfto en el partido de Zaragoza, á fía 
de turbar los ánimos, para que no impidieííen la entrada de 
fus ropa<i. y a[ tiempo que habían cito, en dicha Ciu« 

dad , en la de Daroca, y fu Partido compravaa quanta po- 

día llegar á fus manos ^ Y afsi por ninguna parce fe puede 
temer cflc pcligro. 

A iZp na^Unos también, que la permifsion de las Merca* 
enas raugCtas^ no ¿cvc |cl ran grande daño , como fe 

pon era, poique ü \0 fut(fe nü vivieran en c(fe error cantos 
anos rodos lo R, 
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Ví , v y'los de Efpaña, como Cartilla, Cataluña, H 
y Valencia. Ve»*, ¿dos cftos lo han confentido! 

f 3 Ltir T\U^««venientes tan á los ojos, como >«./*& 

LaZt 0 e2i*“«•Eft0«’ 3tsuir «« 13 »¡r- - * — 
r S,t 5 ?u° 0bftante> «fpondo ; Que rcfpeito de A 

> no haze el argumento; porque en aquel Princi- 
rn/V°n ta° atclU0S^uc aunque den entrada á dichas Mer* ^Y* 

á Eftrañrt ^ as^4n^lno Par3 g^nar con ellas,vendiéndolas 
¿1 . oíu Re>'no > Pe*° no para vedillas. En quanco Y **** 

croa, fveyuos, como los de Caílilla, y Valencia, íola- 'riyw-o 
'UC (algo i que fc arjen¿a de la fuerte que fe hallan 5 quarj 

eltruidos, y aniquilados, y quan en la fuma miferia : Y afsi 
Xilino atiendaíe á la opulencia de los Rcynos de Francia 
afsi de gente, como de dinero : Mitefe fu política,y fe halla* 
VyO mucho que han procurado acrecentar las Fabricas de 

fe,? Scd3 « *•» Pvfcsi PU" harén Noble al Mercader, 

Í " > Ve Sa"ar5 cl aPJa»ío d« los Pueblos con las io. 
ven tvas, y rrazJ5 en fUs nunifaduras, como fe vio el año de 

mi leucismos y treinta y t,« cou Mo¿gt de Lambcc,por, 

flus 



que llevo la fabrica de los CordcIIates de Kubiclosjpor cu^ 
caufa echó aquel Rey pena de la vida á qualquierc, que de 
allí adelante cntraííe en fus RcynosCordellatcs de Aragón, 
de donde fe lacavan hada elle año,para aquellos Rcynos, 
cantidades muy confiderables, como fe verá por los'.Libros 
de vueítro Gencral de aquel tiempo. Y no contentos con 
cíTo,han echado dcfpucs otras femejantes penasi todos los 
que entraííen qualelquiert cofas fabricadas., fin excepción 
de genero .alguno, ni de Dignidad en la Pcríona, que Ia> 

entra (Te. 
Mirefe á mi República de Vcnecia, y fe hallara prohibid 

da la entrada de las Mercaderías fabricadas coa tanto rigor, 
que porque Fe comencó á introducir el abufo de las Cabe¬ 
lleras poílizas, y eftas las traían de fuera de la Rcpublka, 
fe hizo vnaLey el año de 1672. pío pudiejfe entrar ninguna 
Cabellera fabricada ¡fino tanfolamente el pelo en mata .ala 
manera , que fe permite entrar la Lana en bellon^'el Lino en 
cerro Ja Seda en madeja\y af,si délas demás Mercaderías, 
Ello mi Ira o hazen otras muchas Provincias , que por-efeu* 
farprohxidad , ñolas reitero. Cotejefe agora la diferencia 
de eílado , en que fe halla Francia, y Vtnecia ,con el que 
fe experimenta en Valencia,y Caltilla. Y qnando alguno 
fucíTc tan pertinaz, que aun á villa de cfto cuiíicfTc dezif, 
que la opulencia de los vnos , y la miferia délos otros pue¬ 
de nacer de diferentes caufas ; no podrá negar, que la polí¬ 

tica de los Venecianos,y Francefes,es fuperior en muchos 
grados .á la de los Caftellanos, y Valencianos^ Y privando 
aquellos tan figurofamenre la entrada de las Ropas foraf- 
tetas,tienen mas affegurado el acierto, que cftos otros con 
la permiíion de ellas. 

A algunos,quc dizen,que es cofa fuerte el fugetarfe los 

CavaUeros,losHijofdaloo,los Noblcs^c. á no vcílic ¿ÍU 
j1 ^ot<roíamcme avian de quedar precié* 
tosa a °?as naturales, de la manera, que ellas 
fucilen ,iolo.po£ha£cr ticos á los Oficiala, y Mercaderes,- 
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Se refpondc: Que aquella riqueza de los Mercaderes,y Ofi¬ 
ciales »fe convierte engrandes vtiiidades de los Señores, & 
la manera, que ei Mar alimenta las Fuentes con menudas 
gotas de agua por los fecrecos arcaduzes de la tierra, que 
defpues la recibe en caudalofos Ríos. Y fino obílantc dfc 
conocimiento, huvicífe alguno, que mas que fu convenicn* 
rii.eftiiri.ffc el libre arbitrio ,¿cria lo mefmo , que íi hu- 
vieí[c Cav,aliero enfermo, que por muy Cavaílero, no 
quilieíle fugeraríe á los remedios, por no hazer ricos a los 

Boticarios, que le dictan, que fmo quería fuge- 
tarfe á eíTo, lo fugecaria el Ataúd. 

__ Ju™/:°iC° m,e farcce> clue krá de inconveniente contra lo 

/^tn^ff0KqUuClD°t0f Diego lofcph Dotmer.At- ll T0'¿ Jt\ r e"í*S“«fgíefi. de Huefca, dizc 
en el primero de los fíete Difcurfos “que ha dado á la eftat». 
pa .que aunque llenos de erudición hiitorial, y política, fin 

% y £ dT*7: %'S w fe d*e PrMir l* e"tr“d“ * los. y exilios de La»*, y Seda , que fe trabaja» fuera del Rey»o: 

Por quanto.4 mas de defviarfe de' el ComunVentir.no prueba 
concluyentcmente el xutento. r■ 

Para prueba de cito . pudiera bailar el dezirlo yo, que ha, 
liándome Eftrangero , folo la fuetea de la razón , n»e Judiera 
obligar a hablar contra mi propria conveniencia, pero porá 
veáis el fundamento con q os hablo,refpondeté a fu opinÍon¡ 

? ° |gl"®do la Idc3 de 00 ""peñarme en autoridades estrin- 
fccas.que apoyen mi parecer,anees bien fin valerme de otras 
«iones,que las de fu mif.noDifcurfo,entiendo,quedarS bien 
fundado todo lo contrario^ lo quc perfnade,y afsicnta. 

Es regla cierta, que fegun la variedad 1a • 
fe deven ajuftar hs Leves Afci l C , tleíT>P05> 
tor Do J, en la paSú.‘ V f 

dad de los tiempos, 4 >e?es es necríT* C¡tt‘tntoJcíun ^ 

kUsZeynosmui*rU5¿ IT'*’'1™ 
adelante, y veremos, que en>¡ .vr,pUrS,vn poC° mas 

e^ciU 4 cUc rati^cci.» 

¿v fi «va 



tuvo te Corte General> para refolver la -prohibición,' de los 
Tcxidos Edr'angeros, para fundar, que aquella fe deve re-* 
vocar j y di¿c : Que el primer motilo fue, por editar la faca 
de el dinero , que fe llegan los Efíranderos, con fus Tcxidos. 
Y á vn motivo tan notorio, como cílc, y que en dichas Cor¬ 
tes fe tuvo por cal, íacisfácc, con lo que dixeron los Diputa¬ 
dos en la rcfpuefta, á 1a pregunta quarra de vo Memorial» 
que dieron á tes Cortes de el año 1616. De forma, que a los 
motivos,que fe tuvieron el año de 78. fatisface con razones» 
que ocurrieron á los Diputados en el año de 26. Eílo es 
cinquenta y dos años antes» con que fin falirfe del miímo 
Difeurfo, quiere , que tes ratones de vnos tiempos, ven¬ 
gan bien ,á otros,olvidado ya, de que cites fe deven rc^ 

guiar fegun fu variedad. 
Dirá el Dotor Dormcr,que cftos tiempos,y aquellos 

fon vnos mifnaos: Siquiera milita la mifma razón , refpcco 
de eíle aífunto. Y para que fe vea quao diferentes fon, y quo 
no milita la mifma razón, me valdré de el mifrno Memorial 
de el año de 26* que lo copia dcfdc la pagina 5. diziendo; 
£/ daño , que de eftaprohibición fe ba de feguir , af si a las Ge¬ 
neralidades de el prefente Rey no, como a los particulares de él\ 
ferd muy grande ,y patente: Por quanto con ella cejfara elCo- 
tnercio, de que refulta el aumento de lo y no j y el bien de los 
etros: Siendo af st\ que los que traen e/los T exidos llegan gran¬ 
des cantidades de Lanas, Azafranes, Cordellates , y Paños de 

todas fuertes ,y otras¡Aercaderias de efe Reyno, que es lo prin¬ 
cipal^ con que todos fe fuf entan: T muchas s , Junta¬ 
mente con las jUercaderias, entran pora ha^er dichos empleos, 
grandes fumas cantidades de dinero. Dezid nc , fi aota hti- 
vicífen de hazer otro Memorial los Diputados, fi dirían lo 
mifmo 2 Efto es: £¿uC ¡os Eflr¿naeros , que entran los Tcxi¬ 
dos ,/acangrandes cantidades de Cordellates ,y Panos de todas 
fuertes ,y otras Mercaderías de efle Reyno: Y que muchaa 
ye^es , Juntamente con las Mercaderías , entran para ba\er ^oS 

empleos} grandes f*UM{ 3 £ £*£¡í¿i4*i Íí ?J f,cro* l>arcccr 



I* 
tjttc nolpor fcr tan notorio >que en cftos tiempos no fucc- 
¿c zfei: Luego bien fe faca de el cnifmo Memorial, que ale» 
ga, que en los tiempos, que aquel fe hizo., íc haliavan dife¬ 
rentes razones , que ponderar, que ai prcfentc. Amas d$¡ 
efto , dizen los Diputados de el año de 26. en dicho Memo¬ 
rial : Que los Texidos de tana, que entonces entraban de 
francia , eran muy pocos , ó cafi nada, Dczidme, fi los Di¬ 
putados de aora podrían de¿ir cfto? Luego no podrá dac 
fatisfaccion con las razones de aquellos tiempos á ios moti-, 
vos, que en ellos tuvo la Corte General. 

i° dicho,es de notar,que en e! año de 26. que fe 
dio elle Memorial, no obftance aquel, fe prohibió la en¬ 
trada de ios Texidos Eñrangeros de Laua , y Seda, por ra¬ 
zones de conven^^^ difeurció la Corte General:/ 
ácftodize el Dotor Dormer: Que el Memorial Ue*ó tarde 
* las Cortes \y que fi hubiera llegado d tiempo Ju?***, que fe 
bM'ra refuelto en otro forma elComeráo. El .quelleoó »t- 
de , fe ha de creer pot vn* nota, que dize, que fe halla en 
dicho Memorial, en el llegiflro de aquel año , que por ven- 
tura fe pudo poner,por honrar el Difcurío. Pero demos,quc 
llego tarde. Pregunto: Devereis creer,que la Corte Gene- 

«1 mudaría de intento, fihuvieflc llegado a tiempo , con el 
fundamento de dczir elle Político,que él lo juzoaafsi? 

Difcurrid eíta materia por la raíz: Bolved Tos ojos atrás, 
y ha lareis, que en tiempos paliados eílavan muy adelanta- 
das las Fabricas, en particular los Texidos de Lana. Y (i 
tcbolveis vucítros Libros antiguos de el General, encontra¬ 
reis la grao turna, que tmportavan los derechos de los Texi- 
dos, que fallan de vuefteo Reyno para los de Francia;y aflea- 

tado efto por cierto, no eltrañareis los Fueros aotioL que 

vueflros pallados, y á po« 

1 ros, que os vueíhos, reconoceréis lo mucho, que fe fa- 

©ricava, y falla de vueftro Reyno, y lo poco ,que cu el en* 

C 2 
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trava$!o que al prefence es, tan contrarío, que os poní 
en precifa aecefsidad de cerrar totalmente la- puerta á la 
caula de el daño. 

No os dexcis llevar de la Idea de eñe Autor, el qual en 
cfle Diícurío primero, pagina 34. dize: Qjae la poca aph* 

cación de >uefiros Oficiales ,y defcaed miento de fus f abrtcas^ 

ha dado caufa d la entrada délos T exidos E/lranderos. En¬ 
tendedlo al contrario, aíTentaado vquc la introducción do 

las Fabricas Eñrangeras ha (ido la caufa de decaer las vuef- 
tras, como lo prueba de lo que dize alii nvifmo', pues afsica* 
ra,que los Eftrangeros han vencido á vueftros Oficiales» 
con aftucia, y con el primor de fus Fabricas* Tomad la ra- 
Xon que da , y no la coufequencia que faca. Y pues reco¬ 
noce, que la añuda de iqsEñrangecos hadado la caufa ai 

daño; guardaos de ella, y de íus primores, pues en fus Te¬ 
las viene vrdido, y tramado vueftro daño. 

Reparad , que ya en tiempo del Emperador CARLOS 
QaiiKO,fe reconoció el daño, que fe empe^ava a intro- 
ducic^con la entrada de Texidos Eftrangerosj por cuya 
caufa en el año de 1553. fe hizo el Fuero , titulo : Reforma* 

ciofi, ¥ inhibición ,jy Limitación de Ve/} i dos. Queriendo poc 
eñe medio indircdlo impedir la entrada de la» fabricas Ef* 
trangeras, que amena^ava la ruina de las proprias. 

Áfsi mifmo reparad bien , y advertid , que en el año efe 
i¿2<5>en que fe reconoció, que iban desfalleciendo las Fa¬ 
bricas de vueñro ReynOjfc hizo Fuero, prohibiendo las 
Eñrangeras, debaxo de eftas palabras: V na délas cofas de 

mayor beneficio páralos Naturales>y Vecinos de efie Reynot 

y mas los puede enrtque^r^ es el procurar ha^er ,y f<t* 

irícar ?a%os iy otros Xexidos , afsi de Lina ^cómo de Seda„ 
Y mas abaxo : Par lo s animar d los Jdaturdes. Ve* 
\ÍW '* doradores de H % ¿ fc * ^ 

ios aprendan, y trabájenle* 1 

VI,¡mámente encuño* de ,*7g. fe tBVO Drercnte » 

•wfe* Smw í1 wm 4» < m ft gm 4 vda** fuy"°» 
án 



- de pertgíitíc la entrada ác las‘Fabricas Eilrañgeras, debaxo 
¿c ellas palabras: Reconociendo ^que la introducción de. los 
*£ exidos jdílr anderos en efe Rey no Je a ¡ido de oran perjuiyio a 
fus fJat uralety pues los ha dexado exaujlos de caudal; I’ q par a 
editar tanto daño fe eftahleciofuero en las Cortes de el añ& 
de 1616. aunque no tuCo el efe Jo ) que fe defeaCa , por na 
aCerfe dado en aquel bajlante procidencia para el remedio. 
for tantoje. 

En eftas tres Prohibiciones funda el Dotor Dormct U 
conclufion de fu primer Difcurfo , diziendo , que fe deve ha- 
zer lo contrario á ellas, por dezie, que eíhs no fe han guar¬ 
dado; y que es impofsiblc fu obfervancia. 

Antes de tenerla por imponible, aveis de difeurrir Jas pe¬ 
nas , con que aveis guarnecido citas Leyes, y hallareis, que 
las ha burlado la maña , y malicia de los Franccfes. Paread 
bañante pena la de cinquenta efeudos , y la mercadería que„ 
mada: y luego le hallaron la contra yerva, vfando de el def- 
pacho de las Mercaderías de contrabando ,en diferente fgr. 
nía , que folian : Eño es, teniéndolas ocultas, y no expo¬ 
niendo al riefgo de U Ley, fi folamente la porción, que buA 
cava el Comprador, y cito mediando la confianza de ios mi A 
mos Saílres * y con efto, y con que no fe aplico para el Acu- 
fador fino la quarta parce de las cinquenta libras, que es vna 
pequeña porción , para obligarle á enemiftarfe con el Mer¬ 
cader, con ci Comprador, y con el Sáftre ;íe ha reconocido 
aver fido la pena mas leve de lo que fe requiere 5 particular- 
mente, quando folo tenia lugar efta en el cafo de co«cr Ja 
miuna Mercadería fin que fe les pudieíTe hazer car°o aunque 

fe Ies probarte averia vendido i con que la tranfgrelsion, que 
fe ha tullido , no deve delmayar, obligando á dezir, nJl¡ 
impolsible la obfervancia. 5 * ss 

Poned mil ducados de pena ,y aplicad ia mitad al Acufa. 

do., y no paréis aquí, fmo paffad á pone, feis mefes de Car. 

«el i y efto no lolo en el cafo de cogetfe la Mercadería, fi„0 

líRiUíp{n sítalo í¡eptübjilc,qug fe ha enviado,al mo¿ 
¿o. 



Al 
de» 5 que cfiilals en los qtic llamáis Macarrones. B¡en,qüe 
para cfte calo feria neceílario, probanza muy concluyente, 
por no abrir la puerta á la codicia, y eneroiftad , que procu» 
xarian impofturasj y os aíícguro, que á elle genero de pena> 
ie liga vna inviolable obfervancia. 

No le faltaron á elle Político ios fuficiences rayos de luz 
de la publica conveniencia , pues en la pagina 4?. de íu im- 
pfeílo enla conclufion del Diícurfo primero , dize ; X mí 
diñamen en e(to es, (fue las Mercaderías E/lrangeras fon de 
mucho perjuicio al Rey no \yque ufando délas Naturales ,fe 
alentarán los fue las fabrican >y podrán emplear mucha vente 
en ellas en hilar, y torcerla Seda, y Lana, y otros mintfte* 
ríos, ha/la la perfección de fu labor , lo qual feria de mucho 
aumento al Rey no en fu Población ,y para que no le faquén el 
¡dinero de él* 

Quien tal dixo ,es laílima, que fe rinda tan miferableJ 
mente , diziendo luego, que fe revoque la prohibición, por¬ 
que es imponible lu obfervancia i y mayor dolor, de que 
acabando de confcíTar,que las Ropas Eftrangeras íacan el 
dinero de Aragón , no fe acordaífc, que en la pagina 28.§.7- 
diso : Que los Rrancefes no faca^an dinero vfino que paraban 
las Lanas con lo que procedía de fus Mercaderías. Propofl» 
cioncs, que vna de las dos ha de fer prccifamcntc faifa, 
Hafta aqui llegan las orones mas pondcroías,en que prc« 
tende fundar el Dotor Diego lofcph Dormer fu opinión, 
Y por no hazer mas prolijo tile Diícurfo , dexo de refpon* 
der por aora con la extcuüon , á que podían dar lugar fu* 
proporciones. 

Y bolviendo a cobrar el hilo de mi ititerrutttpida ¡dea, 
dig° »que el Aquilcs de el argumento mas fuerte contra la 
Prohibición la quexa^que alegan tendrán los Rcynos 
vecinos jdiziendo,ic vfa c°n c]jos e| tratan icnto, 
de hoíllhdad, que fe pudiera contra lo, comióos. A efio 
fe reíponde, que los Revnos verinos fon los de Cartilla, 
pavana, Cataluña, y Vilencia; que d« cftos apctvas entra 
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<n Aragón cofa de fabrica^que fea de alguna cohfidcraciar*. 
j^agafe cxa&a ínfocroacian de cada vno de ellos, y fe vera, 
qUe es afti, pues fi ellos no han de tener dcfconvenicncia de 
Ja Prohibición > porque fe ha de dexar la puerca abierta, a 
que con pretexto de que fon Fabricas de Navarra, ü de Va¬ 
lencia , ayan de enerar las de los Reynos eíhañós ? Quien 
ha de llegar á averiguar íu verdadero origen? A nías, que 
]a cortelia con el vezino tiene lugar, quando fe puede exe- 
cutar íinperjuizio proprio; peco no, quando redunda en 
tanto menufeabo. Buen exeroplo cenéis en Navarra : pues 
antes de el Fuero de el año de. 1*78. ím aver dado caufa 
Aragón,para ningún fentiruienco, prohibió aquel Rcvno la 
entrada de el Vino de cfte otro; confiderando , que le era 
de mucha perdida f„ permifsiooi pues como no tuvieron 
prefeme effa concha con Aragón ? Porque efte genero d= 
corteñas,dirán,fe pradican,quando fon pocos los interefes 
que le aventuran, pero no quando confifte, la perdida, ó refl 
tauracion de vn Reyno. 1 

rr A mas de lo dicho, tcfpondo con cfte filogifmo. Mas lev 
fe deven tener las Vnivetlidades de en Reyno,vr.as co^ 
otras,que deve tener clmifmc. Reyno,con los Rcynosve- 
linos, y comarcanos. Vemos, pues, que en Aragón ay difel 
rentes Prohibiciones entre las tnifmav Vniverfidades com * 
en Zatagoja el Vino; En la Comunidad de Teruel el fti 

go; y afsi otras: y no parece mal, antes fe alaba fu Política' 

de que atienda rna Vniverfidad, á que no le entren frutos 
elhaúos, en el entreunto ,que no defpacha los proprj0s. 
Luego tampoco patecetá mal, prohibir Aragón la Entrada 
de las Ropas de Navarra. Cataluña, 8¿c. en el entretanr 
que tenga fuñ ientes Fabricas naturales. t0> 

Sime replicaren, que los Ueynos vezinos harS„ T 

prohibiendo vuelhas Ropas. Refpondo,que laVohibícD 
que os aconfcjo,mira a dos parres. La primera, 3 conS 

Si diasto S* VUSÍttf ; Y 1» fsgunda, á con las Ro, 

£>as 
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pas naturales el catidal á las Eflranas; fi ellas os privaren 
Entrada, lograreis, Ja de que no os Taquen el dinero 5 y afsi 
minea fe puede perder en el trato. 

En medio de toda la conveniencia referida, bien fe pue-í 
de pta&icar efta, fin faltar al punto de vrbanidad, que deven 
VÍar las Provincias vnas con otras, y el que podríais ejecu¬ 
tar en cftc lance, cs,hazicndo rcprcfenracion á eííos Reynos* 
de que el Fuero^ue fe haze,no es en odio de la vezindád, fi¬ 
no para poderos cautelar de las diabólicas inventivas de los 
Éftraogeros, que abroquelandofe con el nombre de ios Ve¬ 
zinos , acabarían del todo la Tierra : Que íiempre , que en 
dicho*Rcynos hizieren Leyes, prohibiendo con lastmfmas 
penas, que vofotros, el Comercio a ios Eílraños > tendréis 
muy prefente la antigua, y reciproca correfpoftdcncia, para 
poner entonces en el Fuero las limitaciones convenientes 
en gracia,y correfpondencia de les Vezinos. 

Con c0a rcprefentacion quedará foflcgsdo el animo de 
cimas eferupuiofo de los Reynos Vezinos; mayormente* 
confiderando , que no accftumbrando ellos á traer Fabricas 
á Aragón , no fe les figue daño, de que las prohíban , fi al 
mifmo pallo , les permiten todos los demás géneros, de 
que facan grandísimas cantidades de dineto, como poc 
Navarra, el Hierro , y Abadejo : De Cataluña, la Abellana, 
Piñón, y A!mendra,&c. De Valencia, Seda , Arroz, Eíte- 
ras, y otros géneros, que por no canfar no refiero. 

Ninguna razón ay mas fuerte , para revalidar elfos Fue¬ 
ros , que la rcifina ,que alegan de fu quebrantamiento; pues 
aviendofe torpemente rompido , deven reintegrarlos, para 
«kíagtaviar la Divina Iuflicia. El Fuero de'el año de 26. 

lo fruRtS, no U conveniencia de la caufa publica, fino el 
ínteres de vn Particular, dándole vna evafion , y Calida, 

Corís ni'L V0d3s !as Piones : En elde las vltiraas viertes , ni aun cite .. . , 
ávido , para dtfvan’ccerU 5 ni aim aRuel.la aPar,cncia , ha 

* * 0 3 Pues para elfo invocáis en vucf*s 
uas 
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'tras AíTcmblcas la afsiftencia de el Efpiriru Santo, paradef- 
preciar defpues fus Soberanas Dones £ Mirad, que os da 
vo2es,á que dcfpertcis de efíc letargo, no raneo' el co¬ 
nocido , y palpable incciés, que os he propuefto , quanco 
]a lealtad , y amor a vueílro Rey v el crédito de vueílro 
nombre, y la caufa de Dios leía , y ofendida. Efta el Rey 
de Efpaña , prohibiendo la entrada de las Mercaderías Ef- 
trangeras con rigurofifsimas Prematicas , por averie mo 
jor informado , que fu permifsion dcfpucbia fus Reynos, 
,amqm a á fus Vafallos , y por lo coníigu'icntc arma á fus 
Enemigos. Eílá defacrcditado vueílro nombre, de Ara- 
gonefes tan zclador«de fus Fueros, por quien aveis fido 
liempre tan embidiados, como por vueftras heroyeas ha- 
zanas ap auduios . Ella Dios agraviado con tan execra¬ 
bles quebrantamientos, por cuya caufa tantas vezes ha fe. 
pultado Provincias, ha afolado Monarquías ; y vofotros 

r" meha,0ánefaeíaaS|C0 r^raC.'°nCS ’ °S ca2rcis á^utriendo, 
f, os batan falta ios Cnamdotcs, y Mampatcllasí Qué es 
Mamparellas , ni Chamelotes , ni Telas , ni Brocada 
De pides es mejor ir cubiertos primero , que afropcllar 

tan Chrtíhanos, como Políticos inconvenientes s qLánto 
nías groíeramente vellidos, tanto mas fervireis á vueftro 
Rey , acreditareis vueftto nombre , y defagraviarcis á Dioc 

Defnudaos, pues, de todas días peredas imprcfsio eT 
y vcll.os de las armas de la luz , oblcrvando vigilant'ifsi- 
mámente la Prohibición , que cxecutada con el rio0r re 
fétido,en menos de quatro años fe conocerán evidentes' 

conveniencia , y de clfas entonces le podrá paliar T 

dlfcurnr medios, que adelanten con mucha 
ptofpecidad la grandeza de 

vucíltas cofas. 
* * 
• * 



£VE SE\A. VE MVCBA CONVENIENCIA 
al ^eyno> fubjlituir en otra Impoftcion los 

dar cebos de General, y Ttajes. 

EL quitar los derechos de Generalidades, y Peajes en el 
Rey no de Aragón , es convenientifsimo para traer el 

dinero, y aumentar el Comercio. Efta efte Rey no , con 
mas neeefsidad , que otros , obligado a íolicicar cftc medio, 
porque ertando licuado cinquenta leguas cafl por codas par¬ 
tes diílance de el Mar, que es por donde tienen falida los 
frutos; y Tiendo ios derechos, quacro doblado mas caros, 
que los de ios Reynos, con quien confrenta , es dihculto- 
íifsimo el traer dinero; porque fi eftc lo coníiguen las Pro¬ 
vincias , Tacando fus frutos, para traer con ellos > el que tie¬ 
nen las otras, pagando en e(fe tan exorbitantes contribu¬ 
ciones, no pueden tener cuenta en otras parces.Las Merca¬ 
derías , que antes entravan , para tranfitarlas á otros, le han 
acabado , porque les ha (ido intolerable tan terribles gados. 
Los Paííageros, aunque fea á coila de trabajo , rodean poc 
otras parces> y los que por neeefsidad, ó por ignorancia 
pallan vy encuentran en vn Lugar Guardas de General, cu 
erro de Peaje, mas allá otro Peaje, acullá otro, y a la falida 
nuevas Guardas; y que en todos ertos pueílos, ó les hazcn 
defvalijar fu topa, ó les han de contentar con dinero ; dizcn, 
qué tierra.es cfta? Hile es el Rcyno de tantas Eíleocioncs, 
de tantas Libertades? Quien ha de pallar por tales tropiezos, 
por tales lazos* Eílos hambres quieren comerciar? Y de 
erta (ucrce los PaíTageros rnalquiílan la tierra , y fe acaba la 
Contratación > y aquellos derechos de General, y de Peaje 
los vienen a pagar los núCaao» Níatutalcs cu las animas cofas 

<^ue 
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que cotnpran Eílrangeras j porque el Mercader fe Jas car¬ 
ga , y el Natural paga la Contribución, que va difii uladat 
en las cofas que compra. 

A mas de lo dicho, los Naturales fe hallan imposibilita* 
dos á Tacar fus frutos a otros Rcytios /para hazer dinero de 
ellos 5 porque íi los frutos de Aragón fucilen tan vnicos,quc 
no los huvicfle en los Rcynos vezinos , pagarían en ellos los 
derechos, que hirvieran tenido de falida ; pero como fe ha¬ 
llan también en otras partes, no íufren fobre el valor la catr» 
ga de los derechos. 

En lósanos de 1579. importa'n el valor délas Mercade- 
jias de Entrada,y Salida (cifcientas mil libras: Es á fabct.las 
quinientas mil de Salida, y la, cien mil d= Entrada : Anta es 

c C,t' 2 r qUl'UCnt,aí * Entrada, y las cien mil de 
Salida,como e vc,a por los L ibros: Pues fiendo de effa fuer¬ 
te, es impolsible.que fe mantenga el Rcyno. Quitenfcmues, 
los derechos ais, de Entrada.como de Salida,/Aligeradas de 
ella fuerte las Mercaderías, podrán latir mejor de cíTc Rey- 
no, y atraer mejor el dineto de los Eftraños, con lo que li¬ 

quen , y tener mucho mas varatos los mantenimientos que 
entren. * 

Ella es vna maxima tan cierta, que ninguno la ha negado, 
ledamente le encuentran las dificultades Íiouícnres- ry*1J 
Cargos de el Reyno, y fus Ceñíales, y el Servicio de íSTMa- 
geflad, fon ciertos: Que los medios, en que ellos fe puedan 
lub(lltuir,fon inciertos,y dudólos; y no es prudencia fubro- 
gat en lugar de vna cofa cierta,y experimentada,otra dud ofa 
é incierta : Que fi alpuna pUctjc avc r •» 

lo á las Vniverlidades; peto que ellas fe hallan tano'ravadaV 
que no puedeu imponerles á los pobres I abría 0 aJas* 

gas de las que tienen. Y dado JolckoAfl Ti" V 

«na para ello, dexando facultad á las Vnivcnli'a htol> 
en fus Territorios lo ertiaflcn en aquellas . fd dct'pJr? quC 
mas facilidad,pata la cobran» fr , <>uc '“a'"'" 

!p i .Dran$a>‘c encuentran dos grandc> in* 
COnVCQlvlUeS . CS el DriíDcrn’^4' 1 1 pulcro. Que no es tan vnivcdai d pro- 

D 2 ve- 



vecho/como lo es el daño 5 porque el provecho es para foláf- 

mente aquellos peliculares, que comercian, y tratan , á los 

qtuks por la libertad de poder cerrar» y íalir Ubi emente en 

el Rey a o , les es de gran conveniencia ; pero á los pobres 

Labradores,que íoíarr.cnte atienden á las tatúas de el campó, 

y que uo «adán aquellas Mercaderías generalas, y ricas, que 

es dor.de ir encontrará el alivio de la exoneración de ios 

derechos, fe les fe guiña el pagar ellos,porque las compraíTen 

mas vara;a; los poderofos. ti fegundo inconveniente es: 

Que [rallan do fe las Vniverfidades tan faltas de medios, para 

ocurrir á fus Cargos, dexandolcs facultad de imponer Pe- 

chas, o CoartiluK iones en loque les pareciere á propoficó, 

fe fegui ia/que la que tuvieííe obligación de pagar loo.lib. 

por la fubrogación de los defechos de General , y Servicio, 

íiwponduade manera, que faca 111 200.libras, y la de 200. fa- 

caria 300. u 400. y aísi de las demás : Con que de ella fuer-* 

te , obligarían á los Efíen tos, a pagar doblado de lo que tu*, 

vieran obligación. 
A cito fereíponde: Que el fubíutuir las Generalidades- 

Pea je¿, y Servicio en cola cierta , es precifo: Que no pueda 

ñver c ofa cierta , no íiendo fobre las Vniveríidades , es falfo, 

(i con eípacio* fe difeurren pero dado cafo > que no, fe Cit- 

contraílen otros medios, fino cargando (obre ellas, es menor 

inconveniére eftc, que el tener el Rcyno tan lleno de cepos, 

y trampas, que caula error el Comerciar en él. El cftár tan 

impofsibiiirados los Regnícolas, por aver de contribuir para 

las Cargas de fus Vnirerlidades /no io niego 5 pero íi fe les 

«chaírela nueva Carga , de calidad , que no les obligaíTcn á 

pagar en dinero ,íe haría menos fenliblela Contribución} 

como fi dixcramo^en el Lugar que le parccicííe convenien¬ 

te, echarla en la Harina, recibirla en Trigo, 6 Harina, como 

C° n'aclui,la’ dcfpachandola dclpues en la Panado 

a'n 1¿a ^ue/uc*ca dezir) reducirían á dinero el Tri- 

® U rv n °n, A n° CS Par^cklfc a propafito elle medio , lo 

fsfeíflsa ^ ^ A?.l Stt fil Molino, lo vendetí* 



defpues el Lugar: Y afsi de las demás V,úverfidaJcs,ea dife-* 
yenres mantenimientos, como Vino, Cañamo^c. porque a 
toda1' juntas no es fácil darles arbitrio igual i y cada vaa ds 
por íi io puede encontrar, y por ventura coa impoíicion fua- 
viístma } porque teniendo todas por fu* po|iti;a , facultad 
para impedir, que ningún vezino defpachc tales frutos,halla 
que ei Lugar aya vendido los íuyos, reducen de ella fuerce & 
dinero el valor de ellos. 

A los que les parece, que no es tan general el provecho, 
como lo es la (Larga* y que la GoQvcoiencia es lelamente 
para los Ricos , que gallan las Mercaderías generólas coa 
cuas abundancia j pero que los Pobres fofamente miran al 
pan pí,c alimento . Y aísi la Contribución en ellos , por cor-' 
ta que fea ,excede ala mayor de los Acomodados. Se ref- 
ponde, que como miran la Carga, con los ojos de el cuerpo, 
han de mirar la vtilidad con los de la cpníideracion , y de el 
entendimiento ; y hallarán , que no ay Labrador, por Pobre 
que fe a, (dexo los mendigos de las puertas 5 que de elfos nu 
hablo) como fu Rente cafa , que no galle en el diícurfo de va 
año 6. libras de Pimienta, y en 150.dias , que ay de ayuno 
loo. libras de Abadejo, ó Sardina. Vcafe íi pagará mas 'ea 
los derechos de General, y Peaje , fojamente en ellos dos 
géneros, que le tocará por repartimiento, en lo que nueva¬ 
mente fe imponga. Y dado cafo , que huvieííe algunos tan 
fuíiiamqnte pobres, que no lie gallen á gallar, ni aun la corta 
cantidad de los alimentos que fe dize ; por lo qual vinieíTca 
a pagar algún real, ó real y medio mas de lo que vendrían á 
ahorrar en dichas compras,es menor inconveniente cft 
que no que por el fe dexe de lograr vn beneficio tan vnivrr* 

ftl.y tan grande pata todo el Rcyno. En eíte genero de 
Contribuciones,fe atiende, y mira Gempre.á que el rico na 
guc como no; el mediano,como medianoiy elpobre'como 

pobre: «o nunca fe pueden pefar las cargas tan finamente 

con las pos ibilidades , que no diferepe en algún adarme ,al 

jrnOgO al ouo lado; Rjfos avia, <JU$ vcadf|q á pagai mas d¡J 
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loque fubftancialmente dcvrían pagar 5otros,qne paparán 
idenos; y afsi rcfpe&ivaroente los pobres. Los grados'de la 
pobreza* u de la pofsibilidad, no eílán en tan iguales lincas, 
que pueda paliar por ellas tan derechamcte la regla de la po¬ 
lítica,que no diícrepe en algunosjpcro en la parte que carga¬ 
re al acomodado, puede dar las gracias á fu buena fortuna: 
En laque cargare al pobre,confolarfe,con que aquella Con¬ 
tribución no es para galios fuperfluos, lino para beneficio 
vniverfal de todos: Como es libertad para los Ricos, lo es 
también para los Pobres. Y para que fe vea , afsi la conve¬ 
niencia de los vnos, como la de los otros, y la diferencia de 
diados, afsi de el prefence, como de el venidero, me expli* 
carc con vnExeropio. 

Succdele aora á vn Labrador pobre, y tanto,que no tiene 
mas cavalgáduras, que vn jumento, que de el modo, que ha 
podido, ha fembrado vn campillo ; que defpues de el limen- 
tero , fe halla en el coracon de el Invierno , fin tener donde 
trabajar; que le ocurre para fuílenrar fu cafa , comprar algu¬ 
nos frutos para facar fuera de ei Reyno,como Azcyte, Vino, 
Cañamo, Legumbres,Acafran,Caparros,&c. fegun el Terri¬ 
torio donde fe hallare : que le falca dinero para fu compra; 
que ello lo fuple con el crédito de hombre de bien , por lo 
qual halla quien le lie aquella Mercadería halla la bucka:quc 
defpues de ella idea,haze reflexión, de fl en el Reyno,á don¬ 

de tiene intento de llevar la Mercadería } avrá dcfpacho , de 
calidad, que faque fu trabajo,y alguna colilla mas de ganan- 
cia,para alivio de fu familiajy aviédolo hallado, laca la cuen¬ 
ta con los gallos de Gencralidadcs,y Peajes,y hazc elle argu¬ 
mento: o hallo ganancia defpues de aver pagado los Peajes; 
y Generalidades^ nojfi no queda ganancia,porque la confu- 
men to al°s derechos: Luego fl ellos no eftuvieran,tendría 

iio\uiidTdT4orecor'"edd-ioiíi,,° °„bftraotc los dtcchos»!T 
de pagar derechos de Gene°,,l "“i'"e focofrospoíA aviendo 
imoüLiblc hallar miim Cral * ? os Pcaics antecedentes, es 
impolsiDIc nallar?quien ncpceftcpansdlosjporqw: ¿ vn La* 

bra- 



brador avrá quien le Se frutos,pero no quié le preftc dineros: 

\con que por lo configuicntc no puede rener remedio. Veafe 

aora, ii el arbitrio de quitar las Generalidades,y Peajes es de* 

jauta conveniencia para los Pobres,como pa'ca los Ricos: Y 

aunque aya Pobre , que pague vn real, u dos mas de lo qae 

puede tener de beneficio cu los alimentos forafteros,q gaita, 

íi eítá bien compenfado el daño en la libertad, que le queda, 

para ganar la v.ida en lo mas ocioío,y apretado del tiempo. 

En qqanto ai temor, de que las Vnivcríidades excederán 

en la facultad, imponiendo á ios vezinos mas cantidad de la 

que les cocará,fegun el repartimiento,fe puede cautelar con 

mucha facilidad en la forma, que ya por otros Papeles eíte 

advertida,formando las Vniver(idades,por Partidos,y en ca* 

da vn<> de ellos ha¿er vn Agregado de EcIcfiafticos,CavalIc* 

ros, é Hijofdalgo, y Nobles,Q huvierc, ios qualcs afsiíhn en 

los Arrendamientos,ó Admi;uftcacianes,que las Vnircrfida- 

des hizicren,á U maneta,que fe govierna en Zaragoza la Ad - 

miniftracíon de la SiíTajquc con efla pcecapcion irá codo poc 

fus cabales.Quitcnfe,pues,euos grillos,que eíTofcrá aumen¬ 

tar elComcrciojEíTo crecer la posibilidad de los Acqmoda- 

dos: Eíío redimir de la miíeria á los Pobres: Y elfo eirique. 
fer con el trafico de los ftutos al Rcyno. 

$. III. 

QVE SE SVTUQVE A SV M AGESTAS, 
Je d\¿ne de incorporar en Aragón la Villa de 

Vinaro^ para Tuerto. 

SVpucfta la exoneración de Generalidades v PeaiV r u 
tU flotidifiimo efíe Rcyno, bufeádo forma* 

paca agregarle a \-.11».de Vinaroz..abriendo ella puerta ,í 
Mar,por la qual pud.effen &i,t los fruto,,que k f0bra„.Co« 

medio St ««tova d<¡ foffegas el vano «mor de lo, quJ 
íoí: 
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íofpcdian, qtié por la prohibición de las Ropas Eftrangerasj 
no han de tener defpacho de fus Lanas; porque podían em¬ 
barcarlas,afsi fabricadas,como en bellonjpara GenovaXior- 
najChiprejy á tantas partes de lasProvincias de Levante,que 
carecen de ellas. Baña el Mar á Vinaroz con agua tan fuíicie- 
te,para Pucíto,y el (icio de la tierra la recibe con tal propor¬ 
ción,que haftalos núfmos gijarros vocean la comodidad,ef- 
pecialmente con el abrigo de la vezindad de los Alfaques, 
contra qualquiere temporal; Todo lo qual promete, feria el 
Puerco mas feguro de quantos en cílc Mar tiene Efpaña: 
Con que afsi por la felicidad de el arribo en las Naves, co¬ 
mo por la franqueza en las defembarcaciones, íe aboca¬ 
ría á él toda la Contratación de tantas Islas, y Rey nos, co¬ 
mo abraca, y baña el Mediterráneo. 

Ponderar las Conveniencias, que configue vn Reyno en 
tener Puerto,fobrc venitfe a los ojos del que apenas las con- 
íiderare,feria dilatar con prolijidad cfte l5ifcuríb,mayorme- 
tc,auando ya en varios Papeles ,af$i en erta lunta de Bracos, 
como en las Cortes de 78. fe han ponderado bartantemente. 
El que quiíicre mas radicalmente hazerfe capaz de ella poli- 
tica , podrá ver los varios Libros, que fobre dlc punto ay 
eferitos, y encontrará quanto puede c onducir al interés pu¬ 
blico, y privado. 

í- IV. 

Q£E SE QV1TE A LOS F%AN CESES EL 
manejo en ¡os negocios del Trato>y Comercio. 

T? F,impedir á los Francefes el manejo en los negocios del 
raío,y Comercio,es needíario para el adelantamien- 

fc^idad al 
» cfmaltat la precióla « trtra..gcras,y pa- 

do 



3b de fu manó, cafí todo él negocio del Reyno,fc quitará de 
efía fuerte el eftorvo vpara poderos introducir en las inteli¬ 
gencias del Trato. Correrán por vucílra mano las Lanas: 
Cambiareislas por el Azúcar,Efpeceria, Lencería, Abadejo, 
^abacos, Olores, Drogas, y ramas cofas corno aora correa 
por la negociación de los EAiaños. 

No obík el dezir, que nadie impide á los Naturales efte 
empico, y que fi ellos no fe aplican, confifte mas en la defi- 
dia propria, que en el embarazo ageno : Porque á efío fe ref. 
ponde, que fe ha de atender al genio de los Payfanos,y á la 
poílura de los tiempos. La inclinación de los Efpañoles, co-> 
tno tengo dicho, ha pecado fiempre ázia la parte de que¬ 
rer mandar,ó con la efpada en la Gucrra,o con la Vara,ó To¬ 

ga en la 
A eftc orgullo ha dado ayre el poder, y las riquezas, con 

anejos ha Jiíonjeado la forrunajy aunque aora efía fe ha buei 
f o tan madraftra, que generalmente los ha traído á lo fumo 
3e la mifetiai y de la infelicidad 5 como por vna parte el ge¬ 
nio inclina a cofas mayores, y por otra vén ocupados todos 
Jos paíTos déla Contratación por los Franccfes, encuen¬ 
tra grillos > aun en la nccefsidad de el mas menefterofo: 
por cíTo conviene allanar todas las dificultades, ponién¬ 

doles muy á lavifta el interés, para que cebados en la ca¬ 
gancia , puedan olvidar las fatuafticas Altanerías de fu con¬ 
dición. 

N« °bfta tampoco el dezir, que Te defpoblaria el Rcyno 
■quitando el manejo de los negocios á los Fraocdes; y que 
¡Cendo el fin de las Cortes el aumentar la Población p0í 
«onfiftir en efta !a mayor felicidad de las Uepublicas.fc odo 

„¡a ex diámetro efle medio al fin deliberado. Porque 3 cftó 

fe refponde, que los empicados en el Negocio no fon tan 

fos, que puedan fae, falta para d coturno deTos u. 

° nK5,?' Íabríd0i f«* llevarlo, vtilcsá 

Ni 



Ni os fiéis de qtic fean cafados,porque ha« nacido las Lí* 
fes tan tenazmente arraygadas en el corean de los Ftance. 
fes, que aunque eílén mucho tiempo en el Reyno,y íus hijos 
nacidos en el,y las conveniencias que ay an.adquitido , lean 
muy coníiderables,y las Libertades Forales fcan tan amables 
en la eftimacion de los hombres, tranfmontao, quando me¬ 
nos fe imagina, fu haztenda, y cafa á fu Patria ; por lo qu.il 
veréis, que ninguno de ellos compra hazienda de iahi- 
jzes , fino muebles, no tanto por el poco valor, que ellas 
frudluan , quanco por poderla tener mejor difpueha para 
la retirada. 

Es cierto, que la Población es ía que enriquece,y enoblc- 
ce las Repúblicas,y que á eíle punco fe deven tirar todas las 
lineas derechas; pero advierto, que nadie fe fíe de reglas ge¬ 
nerales, porque cometerá grandes abfurdos , (ino tiene pre- 
fentesias limitaciones. El añadir Poblac ión á vna Repúbli¬ 
ca , es regla de buena Política ; pero fieífa Población mo¬ 
derna , fe encaminarte á fapar la fangre , y el caudal de los 
Naturales, feria fu deftrucciun, y ruio*. Hilo lo piuebo con 
exemplo, que convencerá íin duda.En vueftro Reyno teneis 
Leyes, como en muchos otros, que prohíben á los eítrange- 
xos el tener Dignidades, af i Ecjcíiaílicas , como Seculares, 
ni Oficios de Rey, ni Reyno, &c. Si os dixeran , que cedie¬ 
rais de eíía prerrogativa, cuc de ella fuerte fe aumentaría la 

Población, no diríais, que cíTe modo de poblar era dañolif- 
íimo, poí fer en pefjuizio de los Naturales* Y aunque repli¬ 
caren, que también los Naturales quedavan con capacidad 
en las preceofiones, refpcnderiais, no era razonable , que la 
conveniencia, que aora ay fegura, fe puíicífc á la contingen¬ 
cia de ta mejor fortuna,ó maña del pretendiente cftrangero;. 
pues 10 mi aio os digo en las convenienc ias de la mercancía^ 

la falta de aphcacioní?' 3 C3ÜmidjlJ de loí '‘^P05'0 ?*<> 
y faltifsiinos <Je conven?"«goc»°»,átlHruidos de medios, 

" - .encus,pues vaquela mayor patte¡ 
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de efte dañ ° lo han ocafiotíado' los Fraoccfes, fea la pcohibi- 
cioni ^def tu traca,cl camino para vyeftro remedio. 

. Si replicare algún Mdindroío, que los Mercaderes nata- 
* rale* no cunen aqiulla gracia,y agafajo , de que fe valen ios 

V a :cíes con ío- que cutcau cu fus Tiendas, y que de etTa 
fuerte quedará.', ios compradores obligados á fufar ja afpe- 
reza de fu condición. Rcfpondo con io que refiere lerendas 
Drexelio dei modo con que fe portan los Gentiles del Upo 
con los Católicos, y es, que defenganados aquello* Barba¬ 
ros de que los tormentos no fon medio á propofito para que 
fe redtugan á adorar fus Idolos; antes bien fe convierten en 
mayor defprecio de fus faifas Deidades, fe valen de ios re 
galos, carícns,y aíagos.Bfto roifnip es lo que vfaa con vof0, 
tros los Púnceles; con aquellas cortcíanias, humildades v 
rendimientos, os hazen prevaricar, y doblar la rodilla á los 
Idolos de íus Mercaderías. Difponcd , que ningún Francés 
pueda, por (i, m porioterpofitas perfonas , tener Tienda'ri 
Aimagacen, con pena de mil ducados al que contraviniere 
que de tila inerte fe alentarán los Paifauos á la Conrrata* 
Cioo ; y quando fu inclinación no los mueva , la necefsidad 
llegará á términos, que los obligue. Ni cño es tan defufado 
que no tenga ejemplares, que lo apoyen ; pues en Vizcaya 
no puede tener Tienda de Mercancía, fino el que fucrc 

tura!. No es mi coníejo tan apretado, fino que quitéis la fa¬ 
cultad á los que conocéis, que os ddhuyen con ella.El San¬ 
to Rey Luis de Francia defterró de lu Corona á los Gino- 
veícs, porque fe avian levantado con e^fato,y comercio de 
fu Corona; Y aunque podía dezir el Sanco , que (i los Mer¬ 
caderes Franceícs fe perdían , fe imputara fu dtfdicha A f.» 

y* ih9 ¿'wjuuiciiuienMljU, 



Defpues fe ha» hcchoLcyés en Francia mlich’o mas rigt^ 
rofas, prohibiendo el exercicio de Mercaderes, vniverial-’ 
mente á codos los eftrangeros, y efto con tanta cftrechura, 
que eftando cafado en la Ciudad de León con hija de la mif 
roa Ciudad vn C.atalan , llamado Rafael Tallada , Mercadee 
de Guadamaciles, con quien no fe reparavael fer eftrangero 
(quizás por tenerlo por natural, eftando cafado con Francés 
fa) aviendoio Tábido el Rey Enrico Quarto , con orden cx- 
prefTa fuya lo defterraron , por Mercader foraftero , año de 
idop.Y no ay que dczir,quc cfto feria pocaver guerras entre 
Francia,y Efpaña,y en odio de ellas, aver hecho eíTa demof- 
tracion ; porque nunca han eftado mas feguras las Pazcs en¬ 
tre eftas dos Coronas, que entonces, pues el roifmo Enrico 
fue medio para ajuílar aquel año las diferencias que tenia 
Efpaña con Jas Provincias y nidas de Flandes 5 con cuyain- 
tcrpoíicion fe foííegaron las inquietudes de toda .Europa* 
Pees fi los Francdes hazen Leyes tan rigurofas contra va- 
fotros, porque no Us aveís de hazer contra ellosí En medio 
de dio, no es mi dictamen tan íevero, como elde cíTos exé- 
piares-. Tened á los Francefes para vueftro fervicio , para la 
culrura de los campos,y para el empleo de las Fabricas; pero 
quitadles las Tiendas,y los Almagaceoes; para que-eflas va¬ 
lidades puedan fer defeuento de vueftra infelicidad. 

Con efto fe aífegura mas el Fuero de las Mercaderías cf- 
trangerasj pues íiendo la codicia de los Francefes tan aftuta, 
como infaciable, Ies miniftra medios, y trazas para fu inr>b- 
fervancia; ella es l^ue los viíte de aquella humildad afolla¬ 
da, con la qual.abren las puerras de los mas cautos, y fobor- 
nan la voluntad de los mas fercros; ella los arma devaloc 

^ontT3 ,los ncfgos de los Ccntravandos; y ella los induce ;i 

oaMJarCv^icnt0> Para quebrantar, y romper d Sa-r 

íoya incftinrable de la Fidelidad,' 
° Monarca ccnfiícando lashazicn- 

das> 

fe* LiCycs. 
Efmaltais también la* 

pues «fiando eíTc Cacolic 



¡Jas,y deílerrándo las perlbnás de los Franccfcs eh todos íüs 
Rey no$,y Señoríos, íolo en Aragón hallan amparo fus Enc^ 
naigos 5 y vían con tal denuedo de la franqueza de vueftras 
Leyes, que fe encuentran cada dia por elfos caminos, y días 
calles en los mejores Caballos montados, y tan á toda villa 
Jas armas, que caula tedio aun á los mas Apafsionados de 
vueftras Libertades 5 Y aunque vucílra Lealtad ha fido tan 
aplaudida de tantos, y íobre todos calificada por el brande 
Emperador Carlos Quinto , quando eftando en Flan des* 
ninguna cofa pudo coníblac el fcntimicnto de algunas in« 
quietudes grandes de Efpaña , como la feguridad que tenia 
de ios Aragonefesspero como losfuceifos paífados,no eftáa 
tan á la villa,como los preíentcs>mayormente quando la 
emulación de muchos, procura anochecer el lucimiento de 
vueftras Glorias, es ncceíJario de tiempos á tiempos ir eno- 
bleciendo vueftra F^ama con acciones dignas de tai nombre.' 
Subftieuyafe, pues,á la Confifcacioi^y ai deftierro la prohi« 

. bicion en los negocios 5 que executada en día fazon , tiene 
vi los de fineza,y de día fuerte vivicá fin dcfmayo el efplen- 

dor de vueftra innata Fidelidad.Y fi el cebo de interdlados" 
nielblafon de Fieles, no os mueve, vénzaos el anfia natural 
de mantener la tranquilidad , y foísiego de vueftras cafas, o 
familias. Bien íabeis, quan frequenres han fido las oUerras; 
que Francia ha hecho por varias partes de Efpaña , efpcciaU 
mente de 170.. años a ella parte, que ha llegado fu violencia 
en ocafiones a paitar los términos de viieftro Reyno,y qaun 
que ios Francefcs, que teníais habitadores entonces, no han 
prorrumpidoen lo exterior ,en ningún ademan de como* 
cion.y rebeldía, no ha fido por amor á vueftra Patria, ri por 
Jos honores tranqueados en ella, fino por conocer cue anuí- 
¡a, felicidades de fu Rey , eran hijas del prin e,2c 

fu Nación,y que el poda Efpañol.ha fido, y es fí.a-ida- 

ble.queuuneadexaria prevalecer, por lo Irene* dentro de 
íu Mato, V ñas aiitas »a odioías,y abon«iW«rf couefl* 
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advertencia fe hai contenido en esfera de neutrales, pof nd 
exponer fin nacha fegurídad fus vidas^y fus hazieudas. Eda 
es lo que ha paííkdo tiemprc > pero no fabeis en tiempos ve¬ 
nideros de que fcmblante cítara la fortuna, ni que edado 
pueden llegar á tener las cofas 5 porque la rueda de los 
íiglos boleca con tan rápido,y deíigual movimiento , que 
inopinadamente fe padece aquello , que menos íe cfpcra. 
Si fuccdicíFc cafo, pues 5 en que menos vnidas las fuer* 
zas de Efpana , Francia rompkíTc con la ferocidad de fu 
natura! precipitado > Aragón noíetiacl mas fuñe lio Teatro 
de las mas cfpantoías tragedias de Europa í El prefervati- 
vo, pues., íicío toral, alómenos grande para qualquiere acon¬ 
tecimiento, es el adelantar las conveniencias á los naturales 
del llcyuo s añadidas á eftos con detrimento de los Francc- 
fe$,es como quitar pefo de vna valanza,que puedo en la 
otra, fe dobla la caída: Qoanto mas dinero aya , utico mas 
prefto , y mejor fe difpone á hdefenfa : El es nervio de la 
guerra, como ños lo aíTegma el Efpiritu Santo 5 los medios 
para que no falga , y facilitar para que enríe , fe han pro¬ 
puedo arriba i publicados en eda forma, ha de ocafionac 
grandísimo beneficio-,y aunque indanraneametuc no fe co¬ 
nozca la mejoría, con el diícucfo del tiempo íc experimen¬ 
tarán grandifsimos interefies 5 con ellos (c encontrarán 
prontos, y fáciles los pertrechos, y no acongoxará ios áni¬ 
mos el ruido impetuo.ío de vna guerra repentina. 

Afpirad todos, pues; á ede ñ:v,y deponiendo los particu¬ 
lares afeólos , atended con candor, y fortaleza á la conve- 
rdencia vniveríaí: No pongáis el cuydado en abreviar las 
fortes , fino en acertar las refolucioncs. Las treguas, que 
pa a ozcaños fe publicaron en Ambcrs, corre Elpaña, y las 

TondosCañVnJda*dc los pdfcs ^axos daño de i£op. dura- 

de aquellos pl'resaenc'nftinc«r,en,prC Ias Cottes 
Guido de Vetwibollo af,mI^ÍUTe,uos rehere cl Cardcnal 

ochocientas pctlonasiPor 1* 
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impaciencia, piles, de pocos días, no aventuréis la conve¬ 
niencia de muchos ligios. Mirad, que dcfdc aora redimís, 
ó condenáis, aun ante* de nacer, á vueft ros dclccr,dientes. 
Tratad las colas con fencilla verdad, Virtud la iras pode- 
jola para atr*er del Cielo la luíHcia ; con cita (e n nrtiene 
la Paz,y con entrambas fe adquiere ía Miíericordia Divina 
que colmará de opuieotos frutos, y riquezas vueftra tierra* 

y podréis fecruramente efperar, y dezir con David; 
Eienim J)ominus dabit benignitatem, e?J térra 

voftra dahit frutíum 

z [uum. 




